CUADRO Nº 1
ORDEN DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS

DE DETERMINACIÓN DE LA PENA
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	Regla penológica
	Referente legal
	Observaciones

	1º
	Punto de partida: pena legal

• tipo básico

• subtipo agravado

• subtipo privilegiado
	art. 61 CP
	• pena señalada en la ley penal vigente al tiempo de los hechos
• pena señalada en la ley penal actual si es más favorable

• aplicación, en su caso, de la Disposición Transitoria 11ª CP
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	2º
	En su caso: continuidad delictiva
	art. 74 CP
	• aplicable a las faltas

	
	3º
	Grado de perfección del delito

(consumado/intentado)
	art. 61 CP

art. 62 CP
	• inaplicación de la degradación de la pena cuando la tentativa venga castigada directamente por la ley (art. 64 CP)

• degradación inaplicable a las faltas (art. 638 CP), sin perjuicio de que proceda o no su castigo (art. 15.2 CP)

	
	
	O en su caso: actos preparatorios punibles
(conspiración/proposición/provocación)
	Art. 17 CP
	• degradación y punición prevista directamente en el Libro II CP

	4º
	En su caso: concurso medial o ideal
	art. 77 CP
	• aplicable a las faltas

	5º
	Participación delictiva

(autor/cómplice)
	art. 61 CP

art. 63 CP
	• inaplicación de la degradación de la pena cuando la complicidad venga castigada directamente por la ley (art. 64 CP)

• degradación inaplicable a las faltas (art. 638 CP)

	6º
	Circunstancias atenuantes y agravantes
	art. 66 CP

art. 68 CP
	• inaplicación de la atenuación o de la agravación en los casos de inherencia a la descripción legal o a la ejecución del delito (art. 67 CP)

• discriminación entre circunstancias objetivas y subjetivas (art. 65 CP)

• inaplicable a las faltas (art. 638 CP)


